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Con el fin de aumentar nuestra Comunidad de Familias globales, AFS ha introducido una serie de 
bonificaciones para aquellas familias que por haber participado en un programa de recepción, desean 
hacerlo en un programa de envío. 
La política vigente se aplica a familias que estén participando como familia anfitriona durante: 

• El curso en el que uno de los hijos/as está en el extranjero.
• El curso de preparación a la experiencia y en el que se produce la inscripción al programa.
• El curso inmediatamente anterior al de la preparación, es decir, dos antes de la participación.                                                                        

Ejemplo de una participación en un programa el extranjero en el curso escolar 2023/2024, se obtendría 
una bonificación si han sido familia anfitriona en los ejercicios: 2021/2022; 2022/2023 o 2023/2024. 

Cuantías 
La bonificación para las familias globales computará una única vez por cada experiencia de recepción y 
no será acumulable con las Becas de Diversidad, las Bolsas de Estudio o las Becas para centros que 
también promueve AFS Intercultura. 
La cuantía máxima de bonificación será de 1.000€ por hijo/a participante en el programa anual y de 500€ 
para el programa semestral.  
Las cuantías a descontar se calculan en función de la duración del programa o programas de recepción 
en el que se haya sido familia anfitriona, hasta alcanzar el importe máximo de descuento:

En el caso de haber sido familia 
anfitriona en dos ocasiones de 
estudiantes trimestrales y querer 
participar en un programa semestral se 
descontarían 500€ (el máximo 
marcado por la tipología del programa 
de envío).
En cambio, si se participase en un 
programa de envío anual sí se 
descontarían 600€.

En el caso de que las experiencias de recepción semestral o anual terminasen antes de lo previsto y 
siempre que hayan tenido una duración superior a los tres meses, se aplicará un prorrateo en la 
reducción del precio del programa de envío, a razón de 100€ por cada mes de participación en el 
programa de recepción.  

Aplicación de la reducción de precio 
La ejecución de las bonificaciones variará en función del momento en el que se haya producido la experiencia de 
recepción en relación con el programa de envío susceptible de tener un descuento. 
En el caso de que ya se haya participado en la experiencia de recepción (hasta el importe máximo) con 
anterioridad a la firma del contrato del programa de envío, el contrato se celebrará con el precio bonificado y 
sobre el mismo se calcularán las cuotas. 
Si se está participando en el programa de recepción en el momento en que se firma el contrato de participación 
en el programa de envío, el descuento se aplicará como reducción de la última de las cuotas o como devolución 

del importe aportado, una vez termine el programa de recepción.
En el caso de que la participación en el programa de recepción tenga lugar de manera 

simultánea a la participación de uno de los hijos/as en el programa de envío, la 
bonificación se hará efectiva como devolución del importe aportado, a la 
finalización del programa de recepción. 


